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NUEVO ARANCEL MLE 2025 - MODIFICACIONES



La propuesta arancelaria se basó en criterios técnicos, 
sanitarios y epidemiológicos, así como en la 
disponibilidad presupuestaria aprobada para el sector.

Con la incorporación de la Modalidad de Cobertura 
Complementaria (MCC) en 2024, se consideró agrupar 
algunas prestaciones con el objetivo de lograr una 
mayor integralidad en el arancel. 

ANTECEDENTES GENERALES

 

▪ Para este 2025 se incorporan 130 
nuevos códigos al Arancel MLE, 
que incluyen nuevas prestaciones 
agrupadas por integralidad y 
otras que se reformulan como el 
grupo de quimioterapia.

▪ Dentro de las novedades se 
destacan dos nuevos PAD para 
tratamiento quirúrgico de 
endometriosis y uno para 
abdomen flácido. También se 
otorga derecho a pabellón a 66 
prestaciones de salud tipo 
procedimientos ambulatorios y 
se ajustan los precios PAD de 
Cirugía bariátrica y crosslinking 
debido a su reformulación.



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Exámenes de laboratorio:
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▪ Estos exámenes incluyen en su 
valor la toma de muestra.

▪ Los exámenes 0308062 y 0308063 
se encuentran arancelados en 
nivel único.

▪ Además, se incorpora al grupo 03 
subgrupo 02 el “Test respiratorios 
de lactosa, lactulosa, fructuosa 
c/u” con el código 0302121, que 
en arancel 2024 se encontraba 
con código 1801044. Prestación 
será de carga masiva.



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Ginecología y obstetricia 
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Para Subgrupo 01 Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos se incorpora 1 
nueva prestación en nivel único de atención:

Prótesis, ortesis y dispositivos médicos 

Se incorporan 2 dispositivos aranceladas en nivel único:

❑ No incluye el dispositivo.

❑ Procedimiento considerado para 
beneficiarias/os entre los 13 y 50 
años

❑ Requiere de prescripción Médica o de 
Matrón/a.

❑ Considerados para beneficiarias/os 
entre los 13 y 50 años.



Programa asociado a diagnostico P.A.D
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Para grupo 25 se incorporan los siguientes 3 nuevos PAD:

❑ * Considerados para beneficiarias/os entre los 15 y 50 años



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Nueva Prestación PAD:
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CRITERIOS DE INCLUSIÓN ( PROVISORIOS)

✓ Persona menor de 55 años con IMC <30

✓ Persona entre 55 y 65 años con IMC<25

✓ ASA I o II

✓ Persona que producto de un embarazo 
presentan distensión, sin recuperación, de sus 
músculos abdominales (guatital de delantal)

✓ Personas post Cirugía Bariátrica, entre 18 y 65 
años, con IMC máximo de 30kg/m² con baja 
máxima de peso sostenida durante dos años.

✓ Grupo 5 de la clasificación de Bozzola: Pliegue 
abdominal que cuelgue 5 CMS. por debajo el 
pliegue inguinal

No corresponde su uso como cirugía de pérdida de peso o de tratamiento de 
alteraciones metabólicas. Excluye su otorgamiento como cirugía estética.

Valor Total Aporte Beneficiario

$ 3.583.580 $1.791.790



Tratamientos integrales de braquiterapia, radioterapia, 

neutropenia oncológica y farmacológico oncológico
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Para grupo 29 se agrega subgrupo 05 NEUTROPENIA ONCOLÓGICA con 3 prestaciones en tres 
niveles de atención

✓ No presentarán límites financieros ni recargos 
horarios.

✓ Se excluirá el otorgamiento de estas prestaciones 
para el tratamiento de en beneficiarios con 
diagnóstico de Neutropenias originadas por causas
no oncológicas.

✓ La prestación 2905909 y 2905910 podrá ser 
otorgada en domicilio o en Sala de Procedimientos, 
dependiendo de las condiciones clínicas del 
beneficiario y de la indicación del Médico 
Especialista.

✓ La prestación 2905911 debe ser otorgada con el 
paciente hospitalizado, incluyendo dentro de su 
valor los días cama requeridos



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Atención Psicología:
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▪ De las 18 prestaciones 
previamente asociadas a la 
atención en Psicología Clínica, 
solo permanecen 6 para este 
arancel. 

▪ Estas 6 prestaciones que 
mantienen su código absorben 
las 12 que estaban destinadas a 
evaluaciones y test psicológicos, 
los cuales ahora se integran 
dentro de las consultas y 
psicoterapias, tanto presenciales 
como de tele rehabilitación. 



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Atención Psicología ( Examen de Estado Mental en Autismo):

 

MODIFICACIONES ARANCEL 2025

 

Terapeuta Ocupacional, Psicólogo, Fonoaudiólogo, Medico con la 
especialidad en Medicina Familiar, Psiquiatría o Neurólogo.

✓ Esta prestación dirigida a población beneficiaria menor o igual a 18 años 11 meses 29 días.

✓ Para su realización requiere de Orden de derivación del profesional tratante.

✓ Podrá ser efectuada por profesionales de salud con habilidades clínicas en la evaluación de personas con 
autismo o con entrenamiento mínimo en la aplicación del instrumento.

✓ Incluye la aplicación del Test en consulta, para el desarrollo de la prestación los profesionales deberán contar 
con el equipamiento, infraestructura e insumos necesarios para la aplicación de la prueba.



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Atención Fonoaudiólogo:
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De las 12 prestaciones existentes, quedan 
contenidas en los siguientes 4 códigos nuevos 
de carácter integrales: 2 presenciales y 2 
espejos para telerehabilitación.



Facturas – 1ra Categoría Tributaria

Modifica Precio por revalorización de PAD:

 

MODIFICACIONES ARANCEL 2025

▪ Se revisó la composición de las 
canastas que definen los dos PAD 
para el tratamiento de la cirugía 
bariátrica, basándose en el 
comportamiento observado en los 
egresos hospitalarios de pacientes 
sometidos a cirugía.

▪ El cambio principal fue la reducción 
de los días cama de 5 a 2.

La revalorización del PAD 2502024 'Crosslinking corneal' es producto de revisión de los precios 
de algunas prestaciones, determinándose que está por encima del valor de mercado actual, al 
comparar y analizar los precios con entidades privadas nacionales e internacionales.



Facturas – 1ra Categoría Tributaria
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Gracias
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